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Fiscalización de l a implantación y gestión de la 
administración electrónica en las entidades locales  

�„  El servicio prestado p or las diputaciones provinciales se  ut iliz a  
por el 98% de lo s ayuntamientos  menores de 20.000 habitantes  

�„  A l cierre de 2019  el conjunto de las diputaciones ha imp lantado 
en los ayuntamientos un 82% de los 8  servici os identificados en la 
normativ a. En cuanto a los 5  servicios con entrada en vigor 
prorrogad a h ast a 2 021  el ni vel de prestación se sit ú a  en el 71 %  

�„  Las principales carencias  en los 7  ay u n t am ien t os de  10.0 00 a  
20.000 habitantes , que el Consejo  de Cuentas  recomienda 
subsanar , se  ref ieren  a l archiv o electrónico ú nico, la plataforma de 
intermediación d e dato s y  la t r an sf o r mación de los registros  

La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC) y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), ambas de 2015, 
han convertido la tramitación electrónica en su actuación habitual, tanto para sus 
procesos de gestión interna, como para las relaciones con los ciudadanos y entre 
distintas administraciones. Por esta razón, la Comisión de Coordinación del Tribunal 
de Cuentas y de los Órganos de Control Externo Autonómicos acordó la realización 
de una fiscalización coordinada en materia de administración electrónica. 

Este trabajo combina la auditoría de cumplimiento de la legalidad y la auditoría de 
gestión. Por una parte, verifica el ejercicio por parte de las diputaciones de sus 
competencias en la prestación de servicios de administración electrónica a los 
municipios con menos de 20.000 habitantes y la aplicación por los ayuntamientos de 
la normativa relacionada. Por otro lado, examina los programas presupuestarios 
destinados a la administración electrónica y analiza la transformación digital de los 
siete ayuntamientos con población entre 10.000 y 20.000 habitantes. 

El ámbito temporal de la fiscalización abarca el ejercicio 2019 y se extiende hasta 
el 2 de abril de 2021, fecha en la que entraron en vigor las últimas previsiones 
relativas a la administración electrónica contenidas en la LPAC. 

Servicio ofrecido por las diputaciones . Todas las diputaciones ofrecen el 
servicio de administración electrónica a los municipios con población inferior a 
20.000 habitantes. Cinco de ellas (Ávila, Burgos, Palencia, Salamanca y Soria) no 
disponen de planes específicos para implantar la administración electrónica en los 
ayuntamientos. Como norma general las diputaciones incluyen este servicio entre 
los que prestan los Servicios de Asistencia Técnica a municipios (SAT), sin crear una 
estructura diferenciada. La Diputación de Salamanca encarga esta prestación, como 
el resto de su actividad informática, a un organismo autónomo. 


